
                                                                OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO.
Unidad de Concesiones.

E. 71350/2024.

Se publica  el  presente  escrito  al  objeto  de  complementar  las  respuestas  a las  solicitudes de
aclaración  y/o  de  información  adicional  respecto  de  los  pliegos  de  cláusulas  que  rigen  el
procedimiento de licitación concerniente a la concesión demanial consistente en la renovación y
explotación  del  Parque  de  Atracciones  de  Zaragoza,  que  fueron  publicadas  con  fecha  1  de
septiembre en el perfil de contratación de la web municipal.

En particular, procede ampliar la respuesta a la pregunta n.º 15 (P15), en la que se planteaba,
entre otras cuestiones,  si  se habían interpuesto recursos en vía administrativa o contencioso-
administrativa contra la modificación del PGOU. 

En respuesta a lo anterior se indicaba que no constaba en ese momento la interposición de ningún
recurso  contencioso-administrativo.  Se  nos  ha  comunicado  por  parte  de  la  Asesoría  Jurídica
Municipal que con fecha 3 de septiembre de 2025 se ha tenido constancia de la interposición de
recurso  contencioso-administrativo  contra  la  mencionada  modificación  del  PGOU  y  se  ha
requerido a este Ayuntamiento para la remisión del expediente en cuestión. 

No disponiendo de mayor información al respecto, para el resto de cuestiones planteadas en la
pregunta se mantiene la respuesta indicada en el escrito de fecha 29 de agosto de 2025. 

l.C. de Zaragoza, en la fecha de la firma electrónica.

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 03  de  septiembre  de  2025

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 04  de  septiembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c1
N

jk
w

M
T

I0
M

jQ
1M

zU
3M

D
A

zO
T

U
2


